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BlCENTENARIO DEL HACIMIE.,TQ DEl GENERAL DON MARTIH MIGUEl DE GOf¡"i~"
- 1785 FEBRERO1985 -

r;;v!{¡ni41etio de iCductu:ión , /t'J1il'la

O¡lnive'l<Jidad~ac«;nal de ~11o
I i SALTA, I .198

BUENOS AIRES 177 •••••00 SALTA .,..,..1
Expte. N~ 721/84

VISTO:
La resolución N? 679-84 del H. Consejo Superior Provisorio de

la Universidad, reca!da a Fs. 6; y

CONSIDERANDO:

-
Que por la misma se aceptó la donación de material bibliográ-

fico efectuada por la Universidade Federal Da Para!ba, Asociación Latinoameri-
cana de Energía Solar;

Que corresponde establecer el monto estimativo de dicha dona-
ción para el ingreso al patrimonio de la Casa, de acuerdo a lo especificado en
el capitulo 111, inciso 13, del Reglamento de Donaciones en vigor, aprobado /
por la resolución rectoral N? 485/76;

POR ELLO Y atento a lo informado por Dirección de Patrimonio a Fs.2,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 10.-Fijar el valor de la referida donación en dos mil ochocientos vein-
te pesos argentinos ($ 2.820,00), conforme se consigna a continuación:

- ATAS DO 2? CONGRESO LA~INO-AMERICANO DE ENERGIA SOLAR, Universidade Federal
Da Para!ba, Asociación Latinoamericana de Energ!a Solar. A Uniao Cia. Edito-
ra. Joao Pessoa. Para!ba. Brasil. Año 1979, que comprende:

- Dos (2) tomos !, cada uno $a. 470,00 = $a. 940,00
- Dos (2) tomos 11, cada uno $a. 470,00 $a. 940,00
- Dos (2) tomos III, cada uno $a. 470,00 $a. 940,00

TOTA L •.........••• $a.2B20,00=======:====

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para /
su toma de,raz6n y demás efectos.-
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